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Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO Ordinario Laboral 

DEMANDANTE 
Mónica Isadora Beltrán Orrego  
C.C Nro. 32.119.642 

DEMANDADO Porvenir S.A 

Interviniente 
Marilsa Isabel Fuertes Morales  
C.C Nro. 39.271.872 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2023 00251 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Da por Contestada – Cita Interviniente 

 

De la revisión del expediente, se encuentra que la demandada presenta respuesta 

a la demanda de manera oportuna el 14 de septiembre de 2023 la cual cumple a 

cabalidad con los requisitos del art 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, por ende, se tendrá por contestada la demanda. 

 

Así mismo, se evidenció que notificada la Interviniente excluyente en debida forma 

el 16 de enero de 2024, no presentó respuesta a la demanda, por lo tanto, se tendrá 

por no contestada la demanda por el Interviniente Excluyente. 

 

Se advierte que en la contestación a la demanda se formuló como excepción previa: 

falta de integración del litis consorcio necesario, y solicitó la vinculación de Juan 

Pablo Tejada Márquez, identificado con C.C No. 1.007.386.829, hijo del causante, 

quien presentó reclamación formal ante la AFP y podría acreditar se calidad de 

beneficiario frente a la prestación en discusión. 

 

Por lo anterior, el despacho ordenará citar al proceso al señor Juan Pablo Tejada 

Martínez identificado con C.C No. 1.007.386.829, en calidad de litisconsorte 

necesario por su condición de hijo y como Interviniente Excluyente, para que, si 

a bien lo tiene, comparezca al trámite y presente demanda en la oportunidad 

indicada en el art. 63 del C.G.P. 

 

Por otro lado, la demandante presentó poder conferido para representar sus 

intereses, al profesional del derecho Dr. Andrés Felipe Díaz Guzmán, identificado 

con C.C 1.065.009.111 TP 377.535, con ocasión del fallecimiento de quien venía 

ejerciendo su representación (Archivo 09 expediente digital). 

 

En Consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR por contestada la demanda por parte de Porvenir S.A. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al trámite en calidad de litisconsorte necesario por pasiva 

a Juan Pablo Tejada Márquez, identificado con C.C Nro. 1.007.386.829, por su 

condición de hijo y como Interviniente Excluyente, para que, si a bien lo tiene, 

comparezca al trámite y presente demanda en la oportunidad indicada en el art. 63 

del C.G.P. 
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TERCERO: NOTIFICAR personalmente a Juan Pablo Tejada Márquez, identificado 

con C.C Nro. 1.007.386.829, se requiere a Porvenir S.A, que efectúe la notificación 

de este auto, y el que admitió la demanda, en la dirección electrónica que reposa 

en sus bases de datos o en la física, de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022.  

 

CUARTO: RECONOCER personería al profesional del derecho Dr. ANDRÉS 

FELIPE DÍAZ GUZMÁN, con T.P 377.535, para representar los intereses de la 

demandante, según el poder conferido. 

   

NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 
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